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INFORME DEL REVISOR FISCAL 

Señores Accionistas 
Bolívar Salud IPS S.A.S.:  

Informe sobre la auditoría de los estados financieros  

Opinión  

He auditado los estados financieros de Bolívar Salud IPS S.A.S. (la Compañía), los cuales 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2025 y el estado del 
resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año que terminó en 
esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen las políticas contables materiales y otra 
información explicativa.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, tomados fielmente de los libros y 
adjuntos a este informe, presentan razonablemente, en todos los aspectos de importancia 
material, la situación financiera de la Compañía al 31 de diciembre de 2025, los resultados de 
sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha, de acuerdo con 
Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, aplicadas de 
manera uniforme con el año anterior.  

Bases para la opinión  

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son descritas en la 
sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto a la Compañía, de acuerdo con el 
Código de Ética para profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board 
for Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son relevantes para 
mi auditoría de los estados financieros establecidos en Colombia y he cumplido con mis otras 
responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el Código IESBA mencionado. 
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. 

Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2024 se presentan 
exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi informe de fecha 7 
de marzo de 2025, expresé una opinión sin salvedades sobre los mismos. 
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Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo de la 
Compañía en relación con los estados financieros  

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que 
la administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres 
de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas 
contables apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en las 
circunstancias.  

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la evaluación 
de la habilidad de la Compañía para continuar como un negocio en marcha, de revelar, según 
sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad de la misma y, de usar la base contable 
de negocio en marcha a menos que la administración pretenda liquidar la Compañía o, cesar sus 
operaciones, o bien, no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas 
formas.  

Los encargados del gobierno corporativo son responsables por la supervisión del proceso de 
reportes de información financiera de la Compañía.  

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por fraude 
o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad razonable significa un 
alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una auditoría efectuada de acuerdo 
con NIAs siempre detectará un error material, cuando este exista. Los errores pueden surgir 
debido a fraude o error y son considerados materiales si, individualmente o en agregado, se 
podría razonablemente esperar que influyan en las decisiones económicas de los usuarios, 
tomadas sobre la base de estos estados financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También:  

• Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea por 
fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a estos riesgos y 
obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
El riesgo de no detectar un error material resultante de fraude es mayor que aquel que surge 
de un error, debido a que el fraude puede involucrar colusión, falsificación, omisiones 
intencionales, representaciones engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno.  

• Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el objetivo de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 
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• Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los estimados 
contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la administración.  

• Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por parte de la 
administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que puedan indicar dudas 
significativas sobre la habilidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si 
concluyera que existe una incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la 
revelación que describa esta situación en los estados financieros o, si esta revelación es 
inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras 
pueden causar que la Compañía deje de operar como un negocio en marcha.  

• Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo 
las revelaciones, y si los estados financieros presentan las transacciones y eventos 
subyacentes para lograr una presentación razonable.  

Comunico a los encargados del gobierno de la Compañía, entre otros asuntos, el alcance 
planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría significativos, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que identifique durante mi 
auditoría.  

Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios  

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante el año 2025: 

a) La contabilidad de la Compañía ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica 
contable.  

b) Las operaciones registradas en los libros se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la 
Asamblea de Accionistas.  

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de 
acciones se llevan y se conservan debidamente.  

d) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión 
preparado por los administradores, el cual incluye la constancia por parte de la administración 
sobre la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o proveedores. 

e) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de 
seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de 
cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. La Compañía no se 
encuentra en mora por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral. 
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f) Se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley 2195 de 2022 e instrucciones de la
Superintendencia Nacional de Salud según Circular Externa 2022151000000053-5 de 2022,
en relación con el Programa de Transparencia y Ética Empresarial.

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal 
contenidas en los numerales 1º) y 3º) del artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con 
la evaluación de si los actos de los administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a 
las órdenes o instrucciones de la Asamblea de Accionistas y si hay y son adecuadas las medidas 
de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que 
estén en su poder, emití un informe separado de fecha 5 de marzo de 2026. 

Laura Yelitza Rodríguez Rubio 
Revisor Fiscal de Bolívar Salud IPS S.A.S. 

T.P. 255407 - T 
Miembro de KPMG S.A.S. 

5 de marzo de 2026 



© 2026 KPMG S.A.S. es una sociedad colombiana por acciones simplificada y firma miembro 
de la organización global KPMG de firmas independientes, adscritas a KPMG International 
Limited, una compañía privada inglesa, limitada por garantía. Todos los derechos reservados. 

 KPMG S.A.S.  
 Nit.: 860.000.846-4 

KPMG Confidencial 

KPMG S.A.S.  
Calle 90 No. 19c - 74  
Bogotá D.C. - Colombia 

 
 Teléfono:  +57 (601) 618 8000  

+57 (601) 618 8100  
 
www.kpmg.com/co 

INFORME INDEPENDIENTE DEL REVISOR FISCAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
NUMERALES 1º) Y 3º) DEL ARTÍCULO 209 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

Señores Accionistas  
Bolívar Salud IPS S.A.S.:  

Descripción del asunto principal  

Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los artículos 1.2.1.2 y 
1.2.1.5 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificados por los artículos 4 y 5 del 
Decreto 2496 de 2015, respectivamente, debo reportar sobre el cumplimiento de los numerales 
1º) y 3º) del artículo 209 del Código de Comercio, detallados como sigue, por parte de Bolívar 
Salud IPS S.A.S., en adelante “la Sociedad” al 31 de diciembre de 2025, en la forma de una 
conclusión de seguridad razonable independiente, acerca de que los actos de los 
administradores han dado cumplimiento a las disposiciones estatutarias y de la Asamblea de 
Accionistas y que existen adecuadas medidas de control interno, en todos los aspectos 
materiales, de acuerdo con los criterios indicados en el párrafo denominado “Criterios” de este 
informe:  

1º) Si los actos de los administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a las órdenes 
o instrucciones de la Asamblea de Accionistas, y 

3º) Si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los 
bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder.  

Responsabilidad de la administración  

La administración de la Sociedad es responsable por el cumplimiento de los estatutos y de las 
decisiones de la Asamblea de Accionistas y por diseñar, implementar y mantener medidas 
adecuadas de control interno que incluyen el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado 
de Activos y de la Financiación del Terrorismo, Subsistema de Administración del Riesgo de 
Corrupción, Opacidad y Fraude, y las medidas de conservación y custodia de los bienes de la 
Sociedad o de terceros que estén en su poder, de acuerdo con lo requerido en el sistema de 
control interno implementado por la administración.  

Responsabilidad del revisor fiscal  

Mi responsabilidad consiste en examinar si los actos de los administradores de la Sociedad se 
ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea de Accionistas, y si hay y 
son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la 
Sociedad o de terceros que estén en su poder y reportar al respecto en la forma de una 
conclusión de seguridad razonable independiente basado en la evidencia obtenida. Efectué mis 
procedimientos de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos para Atestiguar 3000 
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(Revisada) aceptada en Colombia (International Standard on Assurance Engagements – ISAE 
3000, por sus siglas en inglés, emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento - International Auditing and Assurance Standard Board – IAASB, por sus siglas 
en inglés y traducida al español en 2018). Tal norma requiere que planifique y efectúe los 
procedimientos que considere necesarios para obtener una seguridad razonable acerca de si los 
actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de 
Accionistas y sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, de acuerdo con lo 
requerido en el sistema de control interno implementado por la administración en todos los 
aspectos materiales.  

La Firma de contadores a la cual pertenezco y que me designó como revisor fiscal de la 
Sociedad, aplica el Estándar Internacional de Control de Calidad No. 1 y, en consecuencia, 
mantiene un sistema completo de control de calidad que incluye políticas y procedimientos 
documentados sobre el cumplimiento de los requisitos éticos, las normas profesionales legales 
y reglamentarias aplicables.  

He cumplido con los requerimientos de independencia y ética del Código de Ética para 
Contadores Profesionales emitido por la Junta de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores – IESBA, por sus siglas en inglés, que se basa en principios fundamentales de 
integridad, objetividad, competencia profesional y debido cuidado, confidencialidad y 
comportamiento profesional.  

Los procedimientos seleccionados dependen de mi juicio profesional, incluyendo la evaluación 
del riesgo de que los actos de los administradores no se ajusten a los estatutos y a las 
decisiones de la Asamblea de Accionistas y que las medidas de control interno, de conservación 
y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder no estén 
adecuadamente diseñadas e implementadas, de acuerdo con lo requerido en el sistema de 
control interno implementado por la administración.  

Este trabajo de aseguramiento razonable incluye la obtención de evidencia al 31 de diciembre 
de 2025. Los procedimientos incluyen:  

• Obtención de una representación escrita de la administración sobre si los actos de los 
administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas y 
sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de 
los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, de acuerdo con lo requerido 
en el sistema de control interno implementado por la administración. 

• Lectura y verificación del cumplimiento de los estatutos de la Sociedad. 

• Obtención de una certificación de la administración sobre las reuniones de la Asamblea de 
Accionistas, documentadas en las actas. 
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• Lectura de las actas de la Asamblea de Accionistas y los estatutos y verificación de si los 
actos de los administradores se ajustan a los mismos. 

• Indagaciones con la administración sobre cambios o proyectos de modificación a los 
estatutos de la Sociedad durante el período cubierto y validación de su implementación. 

• Evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 
Terrorismo, Subsistema de Administración del Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude y 
las medidas de conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de terceros que 
estén en su poder, de acuerdo con lo requerido en el sistema de control interno 
implementado por la administración, lo cual incluye: 

 Pruebas de diseño, implementación y efectividad sobre los controles relevantes de los 
componentes de control interno sobre el reporte financiero y los elementos establecidos 
por la Sociedad, tales como: entorno de control, proceso de valoración de riesgo por la 
entidad, los sistemas de información, actividades de control y seguimiento a los 
controles. 

 Verificación del apropiado cumplimiento de las normas e instructivos sobre el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo y Subsistema 
de Administración del Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude. 

Limitaciones inherentes  

Debido a las limitaciones inherentes a cualquier estructura de control interno, es posible que 
existan controles efectivos a la fecha de mi examen que cambien esa condición en futuros 
períodos, debido a que mi informe se basa en pruebas selectivas y porque la evaluación del 
control interno tiene riesgo de volverse inadecuada por cambios en las condiciones o porque el 
grado de cumplimiento con las políticas y procedimientos puede deteriorarse. Por otra parte, las 
limitaciones inherentes al control interno incluyen el error humano, fallas por colusión de dos o 
más personas o, inapropiado sobrepaso de los controles por parte de la administración.  

Criterios  

Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo 
Descripción del asunto principal, comprenden: a) los estatutos sociales y las actas de la 
Asamblea de Accionistas y, b) los componentes del control interno implementados por la 
Sociedad, tales como el ambiente de control, los procedimientos de evaluación de riesgos, sus 
sistemas de información y comunicaciones y el monitoreo de los controles por parte de la 
administración y de los encargados del gobierno corporativo, los cuales están basados en lo 
establecido en el sistema de control interno implementado por la administración.  
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Conclusión 

Mi conclusión se fundamenta en la evidencia obtenida sobre los asuntos descritos, y está sujeta 
a las limitaciones inherentes planteadas en este informe. Considero que la evidencia obtenida 
proporciona una base de aseguramiento razonable para fundamentar la conclusión que expreso 
a continuación:  

En mi opinión, los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de 
la Asamblea de Accionistas y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, en todos los 
aspectos materiales, de acuerdo con lo requerido en el sistema de control interno 
implementado por la administración. 

Laura Yelitza Rodríguez Rubio 
Revisor Fiscal de Bolívar Salud IPS S.A.S. 

T.P. 255407 - T 
Miembro de KPMG S.A.S. 

5 de marzo de 2026 



Nota 2025 2024
Activos corrientes

Efectivo 5 27.174 262.237
Deudores comerciales y cuentas por cobrar 6 2.787.342 2.562.155
Activo por impuestos 21 603.413 460.769

Total activos corrientes $ 3.417.929 $ 3.285.161

Activos no corrientes
Propiedad y equipo, neto 7 2.058.273 2.706.017
Propiedad y equipo por derechos de uso, neto 8 2.503.833 3.773.895
Impuesto Diferido 21 131.659 0

Total activos no corrientes $ 4.693.765 $ 6.479.912

Total activos $ 8.111.694 $ 9.765.073

Pasivos corrientes
Beneficios a empleados 9 205.319 182.606
Acreedores comerciales y cuentas por pagar 10 1.055.105 718.002
Pasivos por arrendamientos 11 812.140 1.260.033
Otros pasivos no financieros 12 163.222 104.516

Total pasivos corrientes $ 2.235.786 $ 2.265.157

Pasivos no corrientes
Acreedores comerciales y cuentas por pagar 10 675.399 2.488.672

2,1E+09 Pasivos por arrendamientos 11 2.067.861 2.766.236
Total pasivos no corrientes $ 2.743.260 $ 5.254.908

Total pasivos $ 4.979.046 $ 7.520.065

Patrimonio
Capital suscrito y pagado 13 200.000 200.000
Reserva legal 200.000 200.000
Resultado del periodo 14 887.640 (943.499)
Utilidades acumuladas 1.845.008 2.788.507

Total patrimonio $ 3.132.648 $ 2.245.008

Total pasivos y patrimonio $ 8.111.694 $ 9.765.073

Las notas son parte integral de los estados financieros.

(*) Los suscritos  Representante Legal y Contador Público  certificamos  que  hemos  verificado  previamente   las  afirmaciones 
contenidas en estos estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad de la Compañía.

BOLIVAR SALUD IPS S.A.S.
Estado de Situación Financiera

A 31 de diciembre de 2025 y 2024
(En miles de pesos colombianos)

Luzdary Mercedes 
López Marsiglia

Representante Legal (*)

Viviana Emilce Paez Ortiz
Contador Público (*)

T.P.216619-T

Laura Yelitza Rodríguez Rubio
Revisor Fiscal

T.P. 255407 - T
Miembro de KPMG S.A.S.

(Véase mi informe del 05 de marzo de 2026)



Nota 2025 2024

Ingresos
Ingresos de Operaciones Ordinarias 15 22.922.319 15.656.573
Costos por Atencion a Salud 16 13.470.928 8.096.727

Resultado bruto $ 9.451.391 $ 7.559.846

Gastos de personal 17 3.105.915 2.809.133
Gastos administrativos 18 5.110.045 5.066.604
Otros Ingresos y gastos, neto 19 57.700 14.002

Resultado operacional $ 1.293.131 $ (301.889)

Ingresos Financieros 52.767 38.540
Gastos Financieros 491.830 661.927

(Costo) ingreso financiero, neto 20 $ (439.063) $ (623.387)

Resultado antes de impuestos $ 854.068 $ (925.276)

Gasto por impuesto a las ganancias 21 (33.572) 18.223

Resultado del periodo $ 887.640 $ (943.499)

Las notas son parte integral de los estados financieros.

(*) Los suscritos  Representante Legal y Contador Público  certificamos  que  hemos  verificado  previamente   las  
afirmaciones contenidas en estos estados financieros y que los mismos han sido tomados  fielmente de los  libros  de 
contabilidad de la Compañía.

BOLIVAR SALUD IPS S.A.S.
Estado de Resultado Integral

Por los años terminados de 2025 y 2024
(En miles de pesos colombianos)

Luzdary Mercedes 
López Marsiglia

Representante Legal (*)

Laura Yelitza Rodríguez Rubio
Revisor Fiscal

T.P. 255407 - T
Miembro de KPMG S.A.S.

(Véase mi informe del 05 de marzo de 2026)

Viviana Emilce Paez Ortiz
Contador Público (*)

T.P.216619-T



 Saldo al 31 de diciembre de 2023 200.000$   200.000$   (138.222)$   2.926.729$    3.188.507$   

 Resultado del ejercicio 13 -    -    (943.499)   - (943.499) 
 Traslado resultados año 2023 -    -    138.222   (138.222)   -  
 Saldo al 31 de diciembre de 2024 200.000$   200.000$   (943.499)$   2.788.507$    2.245.008$   

 Resultado del ejercicio 13 -    -    887.640   - 887.640 
 Traslado resultados año 2024 -    -    943.499   (943.499)   -  
 Saldo al 31 de diciembre de 2025 200.000$   200.000$   887.640$    1.845.008$    3.132.648$   

 Las notas son parte integral de los estados financieros.

(*) Los suscritos  Representante Legal y Contador Público  certificamos  que  hemos  verificado  previamente   las  afirmaciones contenidas en estos 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad de la Compañía.

Total patrimonio

BOLIVAR SALUD IPS S.A.S.
Estado de Cambios en el Patrimonio

Por los años terminados de 2025 y 2024

Capital suscrito y 
pagado

Resultado del 
ejercicio

(En miles de pesos colombianos)

Nota Reserva legal Utilidades 
acumuladas

Luzdary Mercedes 
López Marsiglia

Representante Legal (*)

Laura Yelitza Rodríguez Rubio
Revisor Fiscal

T.P. 255407 - T
Miembro de KPMG S.A.S.

(Véase mi informe del 05 de marzo de 2026)

Viviana Emilce Paez Ortiz
Contador Público (*)

T.P.216619-T



Nota 2025 2024
Flujos de efectivo de las actividades de operación:

Resultado del ejercicio 887.640  (943.499)    
Ajustes para conciliar el resultado del ejercicio con el efectivo 
por las actividades de operación:

Depreciación 7 / 8 1.917.806  1.877.070  
Amortizacion de intangibles -    62.849    
Deterioro en cuentas por cobrar 6 / 18 7.906   20.425    
Intereses por arrendamientos 11 123.793  440.193  
Impuesto a las ganancias 21 (33.572)   18.223    

Cambios en activos y pasivos operacionales:

Deudores comerciales y cuentas por cobrar (233.093)    (1.082.569)   
Beneficios a empleados 22.713    82.120    
Acreedores comerciales y cuentas por pagar (1.476.170)   1.195.644  
Pasivos no financieros 58.706    (365)     

    Pago por impuesto a las gananciasActivo por impuestos (240.731)    (72.207)   
Efectivo neto provisto por las actividades de operación $ 1.034.998 $ 1.597.886

Adquisicion de propiedad y equipo 7 -    (227.928)    
Adquisicion de intangibles -    (25.113)   

Efectivo neto usado en las actividades de inversión $ - $ (253.041)

Flujos de efectivo por actividades de financiación:
Pago pasivos  capital por arrendamiento (1.146.268)   (1.000.876)   
Pago pasivos intereses por arrendamiento (123.793)    (440.193)    

Efectivo neto usado en las actividades de financiación $ (1.270.061) $ (1.441.069)

Disminución neto en efectivo (235.063)    (96.225)   
Efectivo al comienzo de año 262.237 358.462
Efectivo al final del año $ 27.174 $ 262.237

Las notas son parte integral de los estados financieros.

(*) Los suscritos  Representante Legal  y  Contador Público  certificamos  que   hemos   verificado   previamente    las  
afirmaciones  contenidas en estos  estados  financieros y  que  los  mismos  han  sido tomados fielmente de los libros de 
contabilidad de la Compañía.
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NOTA 1. Entidad Reportante   
 
Bolívar Salud IPS S.A.S., “la Compañía”, es una sociedad privada vigilada por la 
Superintendencia Nacional de Salud, constituida el día 22 de marzo de 2019, 
mediante Escritura Pública No. 02438672, su oficina principal es la Avenida El 
Dorado No. 68C – 61 OF 704 y cuenta con dos sedes más en la ciudad de Bogotá, 
se encuentran en proceso de habilitación las sedes de Valledupar y Santa Marta. 
La duración de la Compañía es indefinida.  
 
Su objeto social es la prestación integral de servicios de salud, para lo cual puede 
realizar las siguientes actividades: prestación de servicios médicos, paramédicos, 
odontológicos y de salud ocupacional, así como apoyo diagnóstico y apoyo 
terapéutico y todas aquellas actividades conexas, complementarias o cualquier otra 
relacionada con su objeto social principal. 
 
La Compañía accionista es Soluciones Bolívar S.A.S. con el 100% de participación 
en el capital; por otro lado Compañía de Seguros Bolívar S.A. genera a la Compañía 
la mayor parte de sus ingresos  lo cual le asegura el flujo de caja para mantener la 
operación, es importante resaltar que la Compañía tiene las áreas de apoyo 
funcionando en una sola estructura pertenecientes a Compañía de Seguros Bolívar 
S.A., además ha configurado una situación de Grupo Empresarial con la sociedad 
Grupo Bolívar S.A. 
 
Los estados financieros se presentan comparativos, año 2025 y 2024 
 
A diciembre 31 de 2025 la Compañía tenía 60 empleados. 
 
NOTA 2. Bases de Preparación de los Estados Financieros  
 
2.1 Marco técnico normativo 
 
Atendiendo lo establecido en la Ley 1314 de 2009 y normas posteriores 
relacionadas con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia (NCIF), incluidas las excepciones reguladas por los 
ministerios, a continuación, se definen las políticas generales que deben ser tenidas 
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en cuenta por las Compañías que forman parte del grupo empresarial Bolívar al 
momento de generar información financiera, incluyendo estados financieros. 
 
Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), 
establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015 modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 de 
2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018, 2270 de 2019, 1432 de 2020, 938 de 2021, 
1611 de 2022 y 1271 de 2024. 
 
Las NCIF aplicables en 2025 se basan en las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), junto con sus interpretaciones, emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting 
Standards Board – IASB, por sus siglas en inglés. La Compañía aplica las normas 
para grupo 1 por pertenecer a un grupo empresarial.  
 
2.2 Bases de medición 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico con 
excepción de la siguiente partida importante incluida en el estado de situación 
financiera: 
 

 Beneficios a empleados son medidos a valor razonable 
 
2.3 Moneda funcional y de presentación 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la 
moneda del ambiente económico primario donde opera la entidad la cual es el peso 
colombiano, que es la moneda funcional. Toda la información es presentada en 
miles de pesos colombianos y ha sido redondeada a la unidad más cercana.  
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2.4 Uso de estimaciones y juicios 
 
La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia requiere que la 
administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación 
de las políticas contables y los montos de activos, pasivos y pasivos contingentes 
en la fecha del balance, así como los ingresos y gastos del año, los resultados reales 
pueden diferir de estas estimaciones.  
 
Las estimaciones y supuestos se revisan sobre una base regular. Las 
modificaciones a las estimaciones contables se reconocen en el período en que se 
realiza la modificación y periodos futuros si la modificación afecta tanto al período 
actual como a periodos subsecuentes.  
 
La compañía no tiene para los periodos 2025 y 2024 estimaciones y juicios 
significativos. 
 
2.5 Uniformidad de la presentación 

 
La administración de la Compañía mantendrá la presentación y clasificación de las 
partidas reveladas en los estados financieros de un período a otro, salvo, se 
presente una revisión de las actividades de importancia significativa, posterior a la 
presentación de los estados financieros, o cuando se ponga de manifiesto que será 
más apropiada otra presentación u otra clasificación. 
 
Cuando así se requiera por efectos de comprensibilidad, se estipulará la importancia 
del uso de estas estimaciones e hipótesis, que afectaren los montos presentados 
en los estados financieros, en el detalle de las notas explicativas generadas por 
cada componente, que requiera una descripción segregada respecto a los juicios 
de valor utilizados relevantes a la presentación de los estados financieros. 
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NOTA 3. Políticas Contables Materiales 
 

Las políticas contables establecidas a continuación han sido aplicadas 
consistentemente en la preparación los estados financieros, de acuerdo con las 
Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), 
a menos que se indique lo contrario. 
 
Además, la Compañía adoptó Revelaciones de Políticas Contables (Modificaciones a 
la NIC 1 y Declaración de Práctica 2) a partir del 1 de enero de 2024. Las 
modificaciones requieren la revelación de las políticas contables 'materiales' en vez 
de las políticas contables 'significativas'. Aunque las modificaciones no dieron como 
resultado ningún cambio en las políticas contables mismas, éstas tuvieron efecto en 
la información sobre la política contable revelada en los estados financieros. 
 
3.1 Efectivo  

 
El efectivo incluye saldos disponibles mantenidos con bancos e instrumentos 
financieros que son altamente líquidos, con vencimientos originales de tres meses 
o menos, sujetos a un riesgo poco significativo y que son utilizados por la Compañía 
en la administración de sus compromisos a corto plazo. 
 
3.2 Instrumentos financieros 
 
3.2.1 Activos financieros 
 
El reconocimiento inicial de los activos financieros es a su valor razonable; en el 
caso de un activo financiero que no se lleve al valor razonable con cambios en 
resultados, se adicionan los costos de transacción que sean directamente 
atribuibles a la adquisición del activo financiero.  
Los activos financieros se clasifican a costo amortizado o a valor razonable sobre la 
base del:  
 

 Modelo de negocio de la Compañía para gestionar los activos financieros y 
de las características de los flujos de efectivo contractuales del activo 
financiero.  
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 La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos 
financieros. 

 La Gerencia determina la clasificación de sus activos financieros a la fecha 
de su reconocimiento inicial. 

 
Activos financieros a valor razonable con cambio en el estado de resultados 
 
Los activos financieros medidos a valor razonable con cambio en resultados son 
activos que se mantienen para ser negociados. Un activo financiero se clasifica en 
esta categoría si es adquirido principalmente para efectos de ser vendido en el corto 
plazo. Los activos en esta categoría se clasifican como activos corrientes. 
 
3.2.2 Cuentas por cobrar y préstamos 
 
Las cuentas por cobrar y préstamos son activos financieros no derivados que dan 
derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se 
presentan en el activo corriente, excepto aquellos con vencimiento mayor a 12 
meses después del período de reporte, los cuales se clasifican como activos no 
corrientes. Las cuentas por cobrar incluyen las cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar. 
Las cuentas por cobrar comerciales son cantidades adeudadas por los clientes de 
servicios prestados en el curso ordinario de los negocios, las cuentas por cobrar 
comerciales se reconocen inicialmente a su valor razonable.  
Activo financiero, que incluye préstamos a clientes y empleados, con la intensión y 
capacidad de mantener flujos de efectivo contractuales hasta el vencimiento, incluye 
pagos del principal e intereses. En el reconocimiento inicial de las cuentas por 
cobrar deben ser incluidos los costos de transacción que son los costos incurridos, 
directamente atribuibles y externos al desembolso de los créditos otorgados. 
Préstamos a particulares se miden a costo amortizado – Registra las cuentas por 
cobrar por los créditos otorgados a clientes. 
 
Las cuentas por cobrar son reconocidas solo cuando se tiene el derecho 
contractual a recibir efectivo en el futuro. 
 

 Medición inicial: Se registran al valor razonable que equivale al precio de la 
transacción. 
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 Medición posterior: Las cuentas por cobrar se medirán al costo amortizado 
menos el deterioro del valor, si son de largo plazo, los de corto plazo se 
valoran a nominales. 

El costo amortizado de un activo financiero en cada fecha sobre la que se informa 
es el neto de los siguientes importes: 
 

a. el importe al que se mide en el reconocimiento inicial el activo financiero. 
b. menos los reembolsos del principal, 
c. menos el deterioro o el valor de incobrabilidad. 

Los ingresos por intereses se calculan utilizando el método del interés efectivo. 
Este se calcula aplicando la tasa de interés efectiva al importe en libros bruto de 
un activo financiero. La “tasa de interés efectiva” es la tasa que descuenta 
exactamente los pagos o recibos en efectivo futuros estimados o recibidos durante 
la vida útil esperada del instrumento financiero para el valor bruto en libros del 
activo financiero. 
 
3.2.3 Pasivos financieros 
 
La entidad mide inicialmente todos sus pasivos financieros al valor razonable menos 
los costos de transacción directamente atribuibles a su emisión.  
 
Todos los pasivos financieros de la entidad son medidos posteriormente al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 
 
3.2.4 Deterioro 
 
El deterioro de las cuentas por cobrar comerciales se establece cuando existe 
evidencia objetiva que indique que la Compañía no podrá cobrar todos los montos 
vencidos de acuerdo con los términos originales de las cuentas por cobrar. Algunos 
indicadores de posible deterioro de las cuentas por cobrar son dificultades 
financieras del deudor, este deterioro no aplicara para las cuentas con compañías 
vinculadas. 
 
La Compañía establece un deterioro de valor del 100% a las cuentas por cobrar que 
superen 360 días de mora, esta estimación es evaluada y ajustada anualmente por 
la gerencia con base en la experiencia histórica y los factores actuales que afecta 
la cobrabilidad de las cuentas por cobrar. 
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3.2.5 Baja en cuentas 
 
Activo 
 
La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero cuando: 
 

 Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 
financiero. 

 Se transfiere el activo financiero según los términos de la NIIF 9. 
Esta baja de activos debe ser aprobada por la Asamblea General de Accionistas de 
la Compañía, de acuerdo con los principios de materialidad definidos por la 
Compañía.  
 
Pasivo 
 
La Compañía da de baja un pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales 
se liberan o cancelan, o expiran. La Compañía también da de baja un pasivo 
financiero cuando sus términos se modifican y los flujos de efectivo del pasivo 
modificado son sustancialmente diferentes, en cuyo caso un nuevo pasivo 
financiero basado en los términos modificados se reconoce al valor razonable. 
 
En la baja de un pasivo financiero, la diferencia entre el importe en libros extinguido 
y la contraprestación pagada (incluidos los activos no transferidos o pasivos 
asumidos) se reconoce en resultados. 
 
3.3 Propiedades y equipo 
 
3.3.1 Reconocimiento y medición 
 
Los bienes muebles e inmuebles son reconocidos a su costo menos depreciación 
acumulada y cualquier pérdida por deterioro. El costo de edificios y terrenos se 
determinará con referencia al valor razonable. 
 
El costo corresponde a su precio de adquisición, incluidos aranceles de importación 
y los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, 
después de deducir cualquier descuento, también los costos atribuibles a la 
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ubicación del activo en el lugar y costos de desmantelamiento por el  retiro del 
elemento que son directamente atribuibles a la adquisición del activo. 
 
Las ganancias y pérdidas de la venta de una partida de propiedad y equipo son 
determinadas comparando la utilidad obtenida de la venta con los valores en libros 
de la propiedad y equipo y se reconocen netas dentro de otros ingresos en 
resultados.  
 
Cuando el uso de una propiedad cambia de ocupada por el dueño a propiedades 
de inversión, esta no cambia su valor en libros. Cualquier aumento en el importe en 
libros se reconoce en resultados en la medida que tal aumento sea la reversión de 
una pérdida por deterioro del valor, previamente reconocida para esa propiedad. 
 
Los activos cuyo valor de adquisición sea menor a 50UVT se deben reconocer como 
gasto individualmente considerado el activo, si es un grupo de activos del mismo 
género que excede este valor, se activara. 
 
3.3.2 Costos posteriores  
 
El costo de reemplazar parte de una partida de propiedad y equipo es reconocido 
en su valor en libros, es decir el costo, si es posible que los beneficios económicos 
futuros incorporados dentro de la parte fluyan a la Compañía y su costo pueda ser 
medido de manera fiable. El valor en libros de la parte reemplazada se da de baja. 
Los costos del mantenimiento diario de la propiedad y equipo son reconocidos en 
resultados cuando se incurren. 
 
Las mejoras generales se activarán como un activo independiente y se depreciarán 
en la vida útil estimada. 
 
3.3.3 Depreciación 
 
La depreciación se calcula sobre el monto depreciable, que corresponde al costo 
del activo, menos su valor residual. 
 
La depreciación es reconocida en resultados con base en el método de depreciación 
lineal sobre las vidas útiles estimadas de cada parte de una partida de propiedad y 
equipo, puesto que éstas  
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reflejan con mayor exactitud el patrón de consumo esperado de los beneficios 
económicos futuros relacionados con el activo. Las mejoras en activos arrendados 
son depreciadas en el período más corto entre el arrendamiento y sus vidas útiles, 
a menos que sea razonablemente seguro que la Compañía obtendrá la propiedad 
al final del período de arrendamiento. El terreno no se deprecia. 
 
Categoría Vida útil (años) Valor residual 
Equipo de Oficina 3 - 10 5% 
Equipo Medico  8 – 10 5% 
Equipo informático y otros 
equipos  3 – 20 5% 

 
Los métodos de depreciación, vidas útiles y valores residuales se revisarán a cada 
fecha de balance y se ajustarán si es necesario. 
 
3.4 Propiedad y equipo por derecho de uso 
 
La Compañía evalúa si un contrato es o contiene un arrendamiento basado en la 
nueva definición de un arrendamiento bajo la NIIF 16, si el contrato transmite el 
derecho de controlar el uso de un activo identificado por un período de tiempo a 
cambio de consideración. Por lo tanto, la definición de un arrendamiento según la 
NIIF 16 se ha aplicado solo a los contratos celebrados o modificados a partir del 1 
de enero de 2022. 
 
3.4.1 Política Contable 
 
El tratamiento contable de los arrendamientos en los que la compañía actué como 
arrendatario debe ser reconocido bajo un único modelo de contabilización, mientras 
que bajo la figura de arrendador, los contratos se clasifican en arrendamientos 
financieros u operativos. 
 
3.4.2 Aplicación como arrendatario 
 
Se debe aplicar un modelo único de contabilidad, el cual implica reconocer todos 
los arrendamientos de monto significativo y vigencia superior a 12 meses en el 
Estado Separado de Situación Financiera de acuerdo con las políticas definidas a 
continuación: 
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3.4.3 Identificación de un arrendamiento 
 
Un contrato es o contiene un arrendamiento si:  
 
1. Existe un activo identificado explícita o implícitamente en un contrato;  
2. Se tiene el derecho sustancial a usar el activo identificado sin ninguna restricción 
por parte del proveedor; y  
3. Se tiene el derecho a dirigir cómo y cuál es el propósito del uso del activo.  
 
Esta validación se realiza para todos los contratos que impliquen el uso de un activo, 
indistintamente de su denominación formal, es decir, evaluación de contratos de 
arrendamiento implícitos en contratos de servicios. Las políticas aquí contenidas 
aplican para arrendamientos de activos tangibles o componentes de un contrato que 
sean activos tangibles, los contratos que  
 
impliquen el uso de un activo intangible (contratos de licencias) son contabilizados 
de acuerdo a la norma que le corresponda. 
 
3.4.4 Reconocimiento inicial 
 
En la fecha de inicio del arrendamiento se reconoce un activo por derecho de uso y 
un pasivo por arrendamiento, la fecha de inicio hace referencia a la fecha en que el 
arrendador pone a disposición del arrendatario el activo subyacente para su uso. La 
medición de los arrendamientos se realiza para cada tipo de activo subyacente 
relacionado en un contrato de arrendamiento, esto implica descomponer el contrato 
de arrendamiento en cada uno de los activos que se identifiquen. 
 
3.4.5 Medición del pasivo por arrendamiento 
 

En la fecha de inicio, el pasivo por arrendamiento será igual al valor presente de los 
pagos por arrendamiento que no se hayan pagado en esa fecha. El valor presente 
deberá ser calculado utilizando la tasa de interés implícita en el arrendamiento, si 
esa tasa pudiera determinarse fácilmente, si esa tasa no puede determinarse 
fácilmente, el arrendatario utilizará la tasa incremental por préstamos del 
arrendatario, a plazos similares a los pactados en los contratos vigentes. 
 
Con la intención de reflejar el costo de fondeo para la compañía a un plazo de 5 
años, acorde con el plazo promedio de los contratos de arrendamiento vigentes, la 
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Compañía calculó el promedio de tasas de descuento en el mercado de deuda 
corporativa tasa fija para emisores calificados AAA, tomando mediciones para el 
año 2022 de 2 años 5%, mayor de 2 años y menor de  3 años el 5.51%, mayor de 
3 años y menor de 7 años el 6.18%  y mayores a 7 años el 6.61%. 
 
La proyección de los pagos por arrendamiento incluye:  
 
• Pagos fijos, menos cualquier incentivo por cobrar.  
• Pagos que varíen de acuerdo a un índice o tasa desde el inicio del arrendamiento.  
• Pagos futuros por garantías de valor residual 
• Pagos por opciones de compra, solo si se esperan ejercer con razonable certeza.  
• Pagos por penalizaciones por terminación, solo si se esperan ejercer con 
razonable certeza. 
 
La medición del pasivo por arrendamiento está limitada a los puntos indicados 
anteriormente y no considera pagos derivados por multas ocasionadas por el atraso 
de los pagos. En caso de existir multas deben ser contabilizadas directamente como 
gasto, sin afectar la medición del pasivo por arrendamiento o el activo por derecho 
de uso. 
 
3.4.6 Medición del activo por derecho de uso 
 
En la fecha de comienzo se medirá un activo por derecho de uso al costo y 
comprende lo siguiente:  
 

• Importe de la medición inicial del pasivo por arrendamiento.  
• Pagos realizados antes o en la fecha de inicio del arrendamiento 

(anticipos), menos cualquier incentivo recibido.  
• Costos directos iniciales incurridos.  
• Costos por desmantelamiento 

 
3.4.7 Distribución por componentes de activos por derecho de uso 
 
Cuando los flujos por arrendamiento de un contrato impliquen el uso de varios 
activos que no puedan ser separados con fiabilidad o que en el contrato no se 
discriminen los pagos para cada activo, el canon se distribuirá en todos los activos 
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por derecho de uso identificados, de acuerdo a la proporción de los metros 
cuadrados para cada activo 
 
Las claves contables también deberán ser parametrizadas de acuerdo a la 
distribución por componentes de los activos por derecho de uso. Si el contrato no 
es de arrendamiento de inmuebles, se debe realizar el análisis detallado de los 
activos y servicios asociados en el contrato.  
 
En general, y para todos los contratos de arrendamiento, si un mismo acuerdo 
involucra más de un activo por derecho de uso, con un mismo proveedor y cuyas 
características y condiciones sean similares, se permite realizar la contabilización 
como si se tratara de un solo activo por derecho de uso. 
 
3.4.8 Costos por desmantelamiento 
 
Anualmente se actualiza el monto estimado por concepto de desmantelamiento de 
los inmuebles tomados en arrendamiento, según esté definido en las cláusulas de 
restitución de los contratos.  
 
Los contratos diferentes de inmuebles no tienen lugar a desmantelamiento o 
desmonte, a menos que se especifique lo contrario en el contrato. 
 
3.4.9 Reconocimiento posterior 
 
A continuación, se especifica el reconocimiento del activo por derecho de uso y el 
pasivo por arrendamiento: 
 
3.4.10 Reconocimiento posterior pasivo por arrendamiento 
El importe en libros del pasivo por arrendamiento será afectado por:  
 
• El interés sobre el pasivo, este incrementa el importe en libros con efecto en 
resultados.  
• Los pagos por arrendamiento, estos disminuirán el importe en libros con efecto en 
efectivo. 
 
• Las modificaciones en el contrato de arrendamiento o nuevas mediciones del 
pasivo, de acuerdo con la política presentada más adelante. 
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3.4.11 Reconocimiento posterior del activo por derecho de uso 
 
Se miden los activos por derecho de uso aplicando el modelo del costo. Es decir, 
su importe en libros se verá afectado por:  
 
• Depreciación acumulada.  
• Deterioro de valor acumulado.  
• Modificaciones en el contrato de arrendamiento o nuevas mediciones del pasivo, 
de acuerdo a la política presentada más adelante. 
 
El método de depreciación utilizado es línea recta, utilizando un periodo equivalente 
al plazo del arrendamiento a menos que exista opción de compra, en cuyo caso el 
periodo de depreciación será desde el inicio del contrato hasta el final de la vida útil 
del activo subyacente. Los terrenos no son objeto de depreciación.  
 
Al final de cada periodo se evalúa si existe algún indicio de deterioro para un activo 
por derecho de uso.  
 
El deterioro se determina calculando el importe recuperable del activo, esto es, el 
menor valor entre su valor razonable menos los costos de venta y su valor en uso 
(valor presente de los flujos futuros de efectivo estimados que se espera obtener 
del activo).  
 
Las mejoras o los costos incurridos después del inicio del contrato se reconocerán 
en el resultado de periodo. 
 
3.4.12 Exención al modelo de contabilización 
 
Los arrendamientos de corto plazo o aquellos que impliquen el uso de un activo de 
bajo monto serán excluidos del modelo de contabilización definido por la NIIF 16, y 
serán registrados de forma lineal directamente en el gasto.  
 
Son arrendamientos de corto plazo aquellos en los cuales se estima el uso de un 
activo en calidad de arrendamiento por plazo menor de 12 meses, incluyendo 
renovaciones razonablemente ciertas.  
 
Son arrendamientos de bajo valor, aquellos que impliquen el uso de activos cuyo 
monto de compra como si fuese nuevo, sea igual o menor a 438 UVT 
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(aproximadamente $15), la evaluación de las exenciones del arrendamiento se 
realiza por contrato, y para cada activo relacionado. 
 
3.4.13 Tasa de descuento 
 
Para calcular el pasivo por arrendamiento, se deben descontar los pagos por canon 
futuros hasta el vencimiento del contrato, para ser registrados a valor presente, 
descontados a una de las siguientes tasas: 
 
• La tasa de interés implícita en el arrendamiento; o  
• La tasa de interés incremental de endeudamiento (esto siempre y cuando la tasa 
de interés implícita no se pueda determinar con facilidad).  
 
Al seleccionar la tasa incremental se deberá considerar que sea equivalente a la 
tasa que se tendría que pagar al tomar la decisión de financiarse para adquirir un 
activo de similares condiciones, durante un plazo similar al pactado en el 
arrendamiento y con una seguridad semejante (riesgo). 
 
Es necesario establecer la tasa al inicio del contrato de arrendamiento y no se 
actualizará a menos que se presente una modificación.  
 
Periódicamente se requiere tener la tasa de descuento actualizada para contratos 
nuevos. 
 
3.5 Activos intangibles 
 
3.5.1 Reconocimiento 
 
La Compañía procederá a registrar un activo intangible una vez se identifique: la 
existencia de control, la separabilidad del activo, y el hecho de que se espere genere 
un beneficio económico futuro, para su reconocimiento es indispensable que cumpla 
con el total de las características anteriormente descritas. La medición inicial de 
activos intangibles depende de la forma en que la entidad obtuvo el activo.  
 
La Compañía registra como intangible la adquisición de licencias de software, 
estima su vida útil teniendo en cuenta el uso que se le da al activo, determinando 
así una mayor vida útil al software destinado para el Core del negocio. 
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3.5.2 Medición posterior 
 
En el reconocimiento posterior los activos intangibles se amortizan en línea recta 
durante su vida útil estimada. La Compañía evaluará sí la vida útil de un activo 
intangible es definida o indefinida. La vida útil definida de un activo intangible se 
amortiza, mientras que un activo intangible con vida útil indefinida no se amortiza. 
Luego de contemplar los factores determinantes para la estimación de la vida útil de 
un activo intangible, se tomará la medida de tiempo que mejor represente el término 
de tiempo de uso esperado del activo. Los intangibles que mantiene la compañía 
son de vida definida. 
 
3.5.3 Amortización 
 
La Compañía determina que los activos intangibles con una vida útil definida se 
amortizan de acuerdo con la estimación de su vida útil, como sigue: 
 

Programas y aplicaciones informáticas 3 y 10 Años 

Licencias y Software 1 y 11 Años  

Seguros Vigencia de la póliza 

 
Un activo intangible se dará de baja, cuando los beneficios económicos de su futuro 
uso o enajenación no sean plausibles o por su disposición. La ganancia o pérdida 
resultante es la diferencia entre el valor en libros y el valor recuperable del activo 
intangible. 
 
3.6 Cuentas por pagar y otros pasivos 
 
En las cuentas por pagar se contemplan acreedores comerciales y otras cuentas 
por pagar que corresponden a obligaciones contraídas con proveedores nacionales 
que suministran productos y servicios para la operación normal de la Compañía, así 
como también todos los pasivos originados por obligaciones con terceros que no 
están directamente ligados a la operación sino a costos administrativos. 
 
Las cuentas por pagar comerciales son registradas a su valor razonable, las 
obligaciones que Bolívar Salud IPS S.A.S. tiene a la fecha tienen vencimientos que 
no superan el año. 
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3.7 Beneficios a empleados 
 
3.7.1 Beneficios a los empleados a corto plazo 
 
Son aquellos cuyo pago se espera realizar dentro de los doce meses siguientes a 
la fecha de cierre del período en el que los empleados han prestado los servicios 
que les otorgan esos derechos. Incluyen sueldos, salarios, aportes a la seguridad 
social, ausencias remuneradas a corto plazo, cesantías de liquidación anual, 
intereses sobre las cesantías, primas legales, primas de navidad, vacaciones, 
participación en ganancias e incentivos, atenciones médicas, uso de ciertos bienes 
y entrega de bienes y servicios sin costo, entre otros. 
 
3.7.1.1 Reconocimiento y medición:   
 
Son reconocidas como gastos a medida que el servicio relacionado se provee. Se 
reconoce una obligación por el monto que se espera pagar si la Compañía posee 
una obligación legal o contractual de pagar este monto como resultado de un 
servicio entregado por el empleado en el pasado y la obligación puede ser estimada 
con fiabilidad. 
 
3.7.2 Beneficios a los empleados a largo plazo 
 
Son aquellos cuyo pago no se realiza en los doce meses siguientes al cierre del 
período en el que el empleado a prestado sus servicios. Incluye primas de 
antigüedad y las bonificaciones por jubilación entre otros y se caracterizan porque 
es otorgado en virtud del tiempo de servicios. 
Para el cálculo del pasivo se debe considerar el método de la unidad de crédito 
proyectada. Para ello se debe considerar el valor de la obligación o del beneficio a 
pagar en el futuro (fecha esperada de pago) mediante la proyección de las bases 
que se usaran para su cálculo. 
 
3.7.2.1 Reconocimiento y medición 
 
La norma requiere un método simplificado de contabilización de otros beneficios a 
largo plazo a los empleados.  A diferencia de la contabilidad requerida para los 
beneficios post-empleo, este método no reconoce nuevas mediciones en otro 
resultado integral. 
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3.8 Ingresos y costos financieros 
 
Los ingresos y costos financieros de la Compañía incluyen los siguientes: 
 Ingresos por intereses 
 Gasto por intereses 
 Comisiones 
 
El ingreso o gasto por interés es reconocido usando el método del interés efectivo.  
 
3.9 Gastos 
 
La Compañía reconoce sus costos y gastos en la medida en que ocurran los 
hechos económicos en tal forma que queden registrados sistemáticamente en el 
período contable correspondiente (causación), independiente del flujo de recursos 
monetarios o financieros (caja). 
 
Se reconoce un gasto de forma inmediata cuando un desembolso no genera 
beneficios económicos futuros o cuando no cumple los requisitos necesarios para 
su registro como activo. 
 

3.10 Impuestos 
 
3.10.1 Impuesto a las ganancias 
 
El gasto por impuesto a las ganancias comprende el impuesto corriente y diferido. 
Se reconoce en resultados, excepto en la medida en que se relacione con una 
combinación de negocios, o partidas reconocidas directamente en patrimonio o en 
otro resultado integral. 
La Compañía ha determinado que los intereses y multas relacionadas con los 
impuestos a las ganancias, incluidos los tratamientos fiscales inciertos, no cumplen 
con la definición de impuestos a las ganancias y, por lo tanto, los contabilizó según 
la NIC 37 Provisiones, pasivos y activos contingentes. 
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3.10.2 Impuestos corrientes 

El impuesto corriente es la cantidad para pagar o a recuperar por el impuesto de 
renta y complementarios corrientes, se calcula con base en las leyes tributarias 
promulgadas a la fecha del estado de situación financiera. La Gerencia evalúa 
periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuestos, respecto 
de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación y, en 
caso necesario, constituye provisiones sobre los montos que espera deberá pagar 
a las autoridades tributarias. 

Para determinar la provisión de impuesto de renta y complementarios, la Compañía 
hace su cálculo a partir del mayor valor entre la utilidad gravable o la renta 
presuntiva (rentabilidad mínima sobre el patrimonio líquido del año anterior que la 
ley presume para establecer el impuesto sobre las ganancias). 

La Compañía solo compensa los activos y pasivos por impuestos a las ganancias 
corrientes, si existe un derecho legal frente a las autoridades fiscales y tiene la 
intención de liquidar las deudas que resulten por su importe neto, o bien, realizar 
los activos y liquidar las deudas simultáneamente. 
 
3.10.3 Impuestos diferidos 

El impuesto diferido se reconoce utilizando el método del pasivo, determinado sobre 
las diferencias temporarias entre las bases fiscales y el importe en libros de los 
activos y pasivos incluidos en los estados financieros. 

Los pasivos por impuesto diferido son los importes a pagar en el futuro en concepto 
de impuesto a las ganancias relacionadas con las diferencias temporarias 
imponibles, mientras que los activos por impuesto diferido son los importes a 
recuperar por concepto de impuesto a las ganancias debido a la existencia de 
diferencias temporarias deducibles, bases imponibles negativas compensables o 
deducciones pendientes de aplicación. Se entiende por diferencia temporaria la 
existente entre el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal. 

Reconocimiento de diferencias temporarias imponibles 

Los pasivos por impuesto diferido derivados de diferencias temporarias imponibles 
se reconocen en todos los casos, excepto que: 
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 Surjan del reconocimiento inicial de la plusvalía o de un activo o pasivo en una 
transacción que no es una combinación de negocios y la fecha de la transacción 
no afecta el resultado contable ni la base imponible fiscal; 

 Correspondan a diferencias asociadas con inversiones en subsidiarias, 
asociadas y negocios conjuntos sobre las que la Compañía tenga la capacidad 
de controlar el momento de su reversión y no fuese probable que se produzca su 
reversión en un futuro previsible. 

 
Reconocimiento de diferencias temporarias deducibles 

Los activos por impuesto diferido derivados de diferencias temporarias deducibles 
se reconocen siempre que: 

 Resulte probable que existan ganancias fiscales futuras suficientes para su 
compensación, excepto en aquellos casos en las que las diferencias surjan del 
reconocimiento inicial de activos o pasivos en una transacción que no es una 
combinación de negocios y en fecha de la transacción no afecta el resultado 
contable ni la base imponible fiscal; 

 Correspondan a diferencias temporarias asociadas con inversiones en subsidiarias, 
asociadas y negocios conjuntos en la medida en que las diferencias temporarias 
vayan a revertir en un futuro previsible y se espere generar ganancias fiscales 
futuras positivas para compensar las diferencias; 

Los activos por impuestos diferidos que no cumplen con las condiciones anteriores 
no son reconocidos en el estado de situación financiera separado. La Compañía 
reconsidera al cierre del ejercicio, si se cumplen con las condiciones para reconocer 
los activos por impuestos diferidos que previamente no habían sido reconocidos. 

Las oportunidades de planificación fiscal, solo se consideran en la evaluación de la 
recuperación de los activos por impuestos diferidos, si la Compañía tiene la 
intención de adoptarlas o es probable que las vaya a adoptar. 
 
Medición 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 
que apliquen en los ejercicios en los que se espera realizar los activos o pagar los 
pasivos, a partir de la normativa aprobada o que se encuentra a punto de aprobarse, 
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y una vez consideradas las consecuencias fiscales que se derivarán de la forma en 
que la Compañía espera recuperar los activos o liquidar los pasivos. 

La Compañía revisa en la fecha de cierre del ejercicio, el importe en libros de los 
activos por impuestos diferidos, con el objeto de reducir dicho valor, en la medida 
en que no es probable que vayan a existir suficientes bases imponibles positivas 
futuras para compensarlos. 

Los activos y pasivos no monetarios de la sociedad se miden en términos de su 
moneda funcional. Si las pérdidas o ganancias fiscales se calculan en una moneda 
distinta, las variaciones por tasa de cambio dan lugar a diferencias temporarias y al 
reconocimiento de un pasivo o de un activo por impuestos diferidos y el efecto 
resultante se cargará o abonará a los resultados del período. 
 
Compensación y clasificación 

La Compañía solo compensa los activos y pasivos por impuesto a las ganancias 
diferidos, si existe un derecho legal de compensación frente a las autoridades 
fiscales y dichos activos y pasivos corresponden a la misma autoridad fiscal, y al 
mismo sujeto pasivo, o bien, a diferentes sujetos pasivos que pretenden liquidar o 
realizar los activos y pasivos fiscales corrientes por su importe neto o realizar los 
activos y liquidar los pasivos simultáneamente, en cada uno de los ejercicios futuros 
en los que se espera liquidar o recuperar importes significativos de activos o pasivos 
por impuestos diferidos. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen en el estado de situación 
financiera separado como activos o pasivos no corrientes, independientemente de 
la fecha esperada de realización o liquidación. 
 
NOTA 4. Nuevas Normas y Enmiendas  
 
El siguiente pronunciamiento contable emitido es aplicable a los períodos anuales 
que comienzan después del 1 de enero de 2027, y no ha sido ap licado en la 
preparación de estos estados financieros año 2024. La Compañía tiene previsto 
adoptar los pronunciamientos contables que les correspondan en sus respectivas 
fechas de aplicación y no anticipadamente. 
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NOTA 5. Efectivo  
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 

  2025  2024 
Efectivo  6.447  2.067 
Cuenta corriente  0  832 
Cuenta de ahorros  20.727  259.338 
   $          27.174    $          262.237  

 
El valor del efectivo está libre de restricciones y/o gravámenes.  No se tienen saldos 
en moneda extranjera. 
 
NOTA 6. Deudores comerciales y cuentas por cobrar 
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 
 
  2025  2.024 
Compañía de Seguros Bolivar S.A.  2.623.364  2.352.359 
Bolivar EPS S.A.S.  93.853  177.775 
Anticipos Proveedores  7.050  7.458 
Incapacidades por cobrar  36.135  35.670 
Otros Deudores Varios  61.654  23.607 
Deterioro (1)   (34.714)  (34.714) 

   $    2.787.342    $      2.562.155  
 
(1) El siguiente es el movimiento de deterioro de cuentas por cobrar: 
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Saldo a 1 de enero 2024  (14.289) 
Constitución de deterioro  (20.425) 
Saldo a 31 de diciembre 2024 $ (34.714) 
Saldo a 1 de enero 2025  (34.714) 
Constitución de deterioro  (7.906) 
Castigo cuentas por cobrar  7.906 
Saldo a 31 de diciembre 2025 $ (34.714) 

 
NOTA 7. Propiedades y equipo 
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 

  2025  2.024 
Equipo de oficina  137.792  137.792 
Equipo informático  279.995  279.995 
Equipo médico científico   347.435  347.435 
Mejoras en propiedad ajena  2.741.744  2.741.744 
Depreciación acumulada  (1.448.693)  (800.949) 

   $    2.058.273    $      2.706.017  
 
El siguiente es el movimiento de propiedad y equipo, al 31 de diciembre de 2025 y 
2024: 
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Propiedad y Equipo Equipo de 
oficina 

Equipo 
informátic

o 

Equipo 
médico 

científico 

Mejoras en 
propiedad 

ajena 
 Total  

Al 31 de diciembre de 
2023 129.432 279.995 176.779 2.692.832 3.279.038 

Adiciones       

Compras 8.360 0 170.657 48.911 227.928 
Al 31 de diciembre de 
2024 137.792 279.995 347.435 2.741.744 3.506.966 

Compras 0 0 0 0 0 
Al 31 de diciembre de 
2025 137.792 279.995 347.435 2.741.744 3.506.966 

      

Depreciación 
acumulada:           

Al 31 de diciembre de 
2023 

                  
(5.835) 

      
(67.608) 

        
(6.739) 

         
(44.881) 

     
(125.063) 

Cargos      
Por depreciación                 

(22.262) 
      

(50.571) 
      

(55.906) 
       

(547.147) 
     

(675.886) 
Al 31 de diciembre de 
2024 

                
(28.097) 

     
(118.179) 

      
(62.645) 

       
(592.028) 

     
(800.949) 

Por depreciación                 
(13.902) 

      
(50.571) 

      
(34.407) 

       
(548.864) 

     
(647.744) 

Al 31 de diciembre de 
2025 

                
(41.999) 

     
(168.750) 

      
(97.052) 

     
(1.140.892) 

  
(1.448.693) 

      
Valor en libros:           
Al 31 de diciembre de 
2024 109.695 161.816 284.789 2.149.716 2.706.017 
Al 31 de diciembre de 
2025 95.793 111.245 250.382 1.600.852 2.058.273 

 
Las propiedades y equipo están libres de restricciones y/o garantías. 
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NOTA 8. Propiedad y equipo por derechos de uso 
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 
  2025  2.024 
Activos de derecho de uso   5.854.695  5.854.695 
Depreciación Acumulada  (3.350.862)  (2.080.800) 

   $    2.503.833    $      3.773.895  
 
Al medir los pasivos por arrendamientos que se clasificaron como arrendamientos 
operativos, la compañía descontó los pagos de arrendamiento utilizando su tasa de 
endeudamiento incremental al 1 de enero de 2022.  
 
A continuación, se presenta movimiento del Activo de derecho de uso: 
 

Saldo al 31 de diciembre de 2023   $       5.000.926  
Arriendos 2024  853.769 
Saldo al 31 de diciembre de 2024   $       5.854.695  
Arriendos 2025  0 
Saldo al 31 de diciembre de 2024   $       5.854.695  

 
Movimiento depreciación activos derechos de uso: 
 

Saldo al 31 de diciembre de 2023   $       (879.616) 
Depreciación 2024  (1.201.184) 
Saldo al 31 de diciembre de 2024   $    (2.080.800) 
Depreciación 2025  (1.270.062) 
Saldo al 31 de diciembre de 2024   $    (3.350.862) 
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NOTA 9. Beneficios a Empleados 
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 
 
Corto plazo  2025  2.024 
Cesantías   133.269  110.765 
Intereses a cesantías   15.285  12.483 
Vacaciones   56.765  59.358 

   $       205.319    $         182.606  
NOTA 10. Acreedores comerciales y cuentas por pagar 
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 
  2025  2.024 
Proveedores (1)  240.755  589.775 
Otros costos y gastos estimados (2)  628.504  0 
Seguros Bolivar S.A.  35.240  63.788 
Seguros Comerciales S.A  20.762  14.871 
Salud Bolivar EPS   57.957  49.568 
Otras   71.887                       0  
   $    1.055.105    $         718.002  

 
(1) Corresponden a las cuentas por pagar de servicios, compras, honorarios 

medios y mantenimientos, pendientes de giro al cierre de año y que serán 
desembolsados en los primeros meses del año 2026 y 2025. 

(2) Corresponde a las provisiones de los costos prestados en diciembre, facturados 
en enero de 2026. 

 
El siguiente es el detalle no corriente al 31 de diciembre de: 
  2025  2.024 
Cuentas por pagar a vinculadas (1)  675.399  2.488.672 

   $       675.399    $      2.488.672  
 
(1) Corresponden a préstamos otorgados en 2024 por Soluciones Bolívar S.A. por 

$1.500.000 y Construcción y Desarrollo Bolívar por $1.120.000. 
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Durante el ejercicio 2025, la Compañía procedió a la cancelación total de la 
obligación financiera, con Soluciones Bolívar S.A.S. 

 
NOTA 11. Pasivos por arrendamientos 
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 
  2025  2.024 
Pasivos por arrendamiento corto 
plazo  812.140  

             
1.260.033  

   $       812.140    $      1.260.033  
 
      
  2025  2.024 
Pasivos por arrendamiento largo 
plazo  1.839.741  2.538.116 
Costos por desmantelamiento largo 
plazo  228.120  

                
228.120  

   $    2.067.861    $      2.766.236  
 
El movimiento de los pasivos por arrendamientos, al 31 de diciembre de 2025 y 
2024: 
 
 

Al 31 de diciembre de 2023   $    4.173.376  
Adiciones   853.770 
Pagos  (1.441.069) 
Intereses causados  440.192 
Al 31 de diciembre de 2024   $    4.026.269  
Pagos  (1.270.061) 
Intereses causados  123.793  
Al 31 de diciembre de 2025   $    2.880.001  
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NOTA 12. Otros pasivos no financieros  
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 
  2025  2.024 
Retención en la fuente  134.307  78.853 
Industria y comercio  28.915  25.663 

   $       163.222    $         104.516  
 
NOTA 13. Capital suscrito y pagado 
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 
  2025  2.024 
Capital autorizado   1.000.000  1.000.000 
Capital por suscribir    (800.000)  (800.000) 
Capital suscrito y pagado   $      200.000  $         200.000 

 
 
Valor nominal de la acción $1.000 (en pesos). 
 
NOTA 14. Utilidad Básica por Acción 
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 
  2025  2.024 
Utilidad y/o perdida del ejercicio  887.640  (943.499) 
Acciones en circulación  200.000  200.000 

  $       4.438  $           (4.717) 
 

NOTA 15. Ingresos de Operaciones Ordinarias 
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 
  2025  2.024 
Unidad funcional de consulta externa  10.418.296  8.124.429 
Unidad funcional de apoyo 
diagnóstico  9.233.531  5.564.818 
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Unidad funcional de apoyo 
terapéutico  2.155.933  1.615.595 
Otras actividades de salud  1.114.559  351.731 

   $  22.922.319    $    15.656.573  
 
NOTA 16. Costos por Atención a Salud 

El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 
  2025  2.024 
Honorarios Und funcional consulta 
externa  4.889.952  3.942.630 
Honorarios Und funcional apoyo 
diagnóstico 6.041.297  3.469.720 
Honorarios Und funcional apoyo 
terapéutico 739.781  308.664 
Compra elementos medicos  1.799.898  375.713 

   $  13.470.928    $      8.096.727  
 
NOTA 17. Gastos de Personal  
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 
  2025  2.024 
Sueldos  1.567.071  1.453.938 
Salario integral  235.059  224.540 
Horas extras  20.231  20.802 
Auxilio de alimentación  149.170  138.826 
Auxilio de transporte  55.918  41.569 
Bonificaciones   69.032  50.396 
Auxilio de salud  21.237  12.898 
Incapacidades   17.035  14.396 
Indemnizaciones  0  7.967 
Cesantias  149.941  135.456 
Intereses cesantias  16.449  14.327 
Vacaciones   86.769  79.822 
Prima de vacaciones  65.784  30.590 
Prima legal   150.065  134.037 
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Prima convencional   65.583  62.525 
Aportes A.R.L.   19.778  18.516 
Aportes salud  16.145  16.833 
Aportes pensiones  229.078  205.255 
Aportes parafiscales 82.058  75.151 
Otros  89.512  71.289 

   $    3.105.915    $      2.809.133  
 
NOTA 18. Gastos de Administración 
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 
  2025  2.024 
Impuestos     
Industria y comercio  204.544  127.436 
Impuesto de Timbre  9.329  0 

   $       213.873    $         127.436  
 
Gastos de administración     
Reparación y mantenimiento  159.266  213.958 
Honorarios  478.328  477.273 
Depreciaciones  1.917.806  1.877.071 
Servicios temporales  773.747  922.101 
Cuotas de administración  414.171  343.202 
Servicio de aseo  258.250  171.051 
Adecuaciones e instalaciones  102.565  34.435 
Servicio energía eléctrica  91.478  94.706 
Aseo y Cafetería  43.416  66.777 
Seguros  50.076  67.423 
Servicio de vigilancia  65.896  59.969 
Papelería  25.296  57.312 
Arrendamientos  46.498  75.531 
Relaciones públicas internas  17.901  16.286 
Procesamiento electrónico de datos  265.838  208.278 
Acueducto y alcantarillado  19.543  40.830 
Servicio teléfono  0  10.010 



  
 
 
 
 

Notas a los Estados Financieros 
           A 31 de diciembre de 2025 y 2024  

(En miles de pesos colombianos) 
 

 

Contribuciones  16.489  16.532 
Servicio uso acceso a Red  95.130  6.450 
Portes y fletes  7.100  7.135 
Legales  9.311  3.897 
Amortizaciones intangibles  0  62.849 
Deterioro cuentas por cobrar  7.906  20.425 
Otros gastos   30.161  85.667 

   $    4.896.172    $      4.939.168  
     
   $    5.110.045    $      5.066.604  

 

NOTA 19. Otros ingresos y gastos, neto 
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 
  2025  2.024 
Recuperaciones   26.958  14.002 
Otros Ingresos  30.742  0 

   $         57.700    $           14.002  
 
 

NOTA 20. Costos Financieros 
 
El siguiente es el detalle al 31 de diciembre de: 
  2025  2.024 
Ingresos por rendimientos  52.767  38.540 
Comisiones   (41.619)  (26.985) 
Intereses prestamos  (116.775)  (84.055) 
Valoración pasivos financieros  (117.641)  (40.501) 
Intereses NIIF 16  (123.793)  (440.192) 
Perdida venta TIDIS  (989)  (191) 
Gravamen a los movimientos 
financieros  (91.013)  (70.003) 

   $     (439.063)   $       (623.387) 
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NOTA 21. Impuesto a las Ganancias 
 

1. Activo por impuesto corriente: 
 
El siguiente es un detalle del activo por impuesto corriente de los años terminados 
en 31 de diciembre de: 

    2025   2024 
Autorretención especial de Renta   253.173    172.724 
Retenciones en la Fuente   349.402    287.525 
Retenciones a título de ICA  838  0 
Pagos en Exceso pendientes por 
solicitar    520 

Activo por impuesto corriente   $   603.413    $ 460.769  
Activo por impuesto diferido    (131.659)    0 
Total, activo por impuestos   $ 471.756    $ 460.769  

 
 

2. Componentes del gasto por impuesto a las ganancias:  
 

El gasto por impuesto a las ganancias por los años terminados al 31 de diciembre 
de:  

         
    2025   2024 
Impuesto de renta del período 
corriente    98.087    0  

Impuesto de renta de periodos 
anteriores   0    0  

Subtotal de impuesto corriente   98.087    0  
Impuestos diferidos netos del 
periodo   (131.659)    18.223  

Subtotal de impuestos 
diferidos   (131.659)    18.223  

Total, impuesto a las ganancias   (33.572)    18.223  
 
 
Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la Compañía estipulan que en 
Colombia: 

 La Ley 1819 de 2016, determinó que a partir del año gravable 2017 para la 
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determinación del impuesto sobre la renta y complementarios, el valor de los 
activos, pasivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos, de los sujetos pasivos 
de este impuesto obligados a llevar contabilidad, aplicarán los sistemas de 
reconocimiento y medición, de conformidad con los marcos técnicos 
normativos contables vigentes en Colombia, cuando la ley tributaria remita 
expresamente a ellas y en los casos en que esta no regule la materia. En 
todo caso, la ley tributaria puede disponer de forma expresa un tratamiento 
diferente, de conformidad con el artículo 4 de la ley 1314 de 2009.  

 De acuerdo con la normatividad fiscal vigente, la Compañía está sujeta al 
impuesto de renta y complementarios. La tarifa aplicable para los años 2025 
y 2024 es del 35%. 

 Las personas jurídicas contribuyentes del impuesto sobre la renta, (salvo las 
personas jurídicas extranjeras sin residencia en el país), deben calcular la 
Tasa Mínima de Tributación, y adicionar un impuesto en caso de que el 
impuesto de renta depurado con algunos ajustes sea inferior al 15% de la 
utilidad contable antes de impuestos con ciertos ajustes (utilidad depurada). 
Así las cosas, los contribuyentes deberán: (i) Determinar el impuesto 
depurado del contribuyente colombiano, o el impuesto depurado del grupo, 
en caso de que sus estados financieros sean objeto de consolidación en 
Colombia. (ii) Determinar la utilidad depurada del contribuyente colombiano 
o del grupo en caso de que sus estados financieros sean objeto de 
consolidación en Colombia, y, (iii) Determinar la tasa de tributación depurada 
de contribuyente colombiano o del grupo en caso de que sus estados 
financieros sean objeto de consolidación en Colombia. Si la tasa efectiva 
(Impuesto depurado/utilidad depurada) es inferior al 15% deberá calcularse 
el impuesto a adicionar para alcanzar la tasa del quince por ciento (15%) del 
contribuyente o del grupo en caso de que sus estados financieros sean objeto 
de consolidación en Colombia.  

 Las rentas fiscales por concepto del impuesto de ganancias ocasionales se 
gravan a la tarifa del 15% para los años 2025 y 2024. 

 A partir del año gravable 2021 la tarifa de renta presuntiva es del cero por 
ciento (0%).  

En adición: 

Las declaraciones del impuesto sobre la renta de los años gravables 2021 a 2024 
se encuentran abiertas para revisión fiscal por parte de las autoridades tributarias 
en razón a que generaron pérdida fiscal, no se prevén impuestos adicionales con 
ocasión de una inspección. 
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El siguiente es un detalle de las pérdidas fiscales por compensar en el impuesto 
sobre la renta al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024. 

 
Pérdidas fiscales expiradas en: 2025  2024 
31 de diciembre de 2035                                -                        117.607  
31 de diciembre de 2036                                -                        623.916  
Total, pérdidas fiscales  $                              -      $                  741.523  

En relación con las pérdidas fiscales se debe considerar: Las pérdidas fiscales de 
los años 2017 a 2024 se podrán compensar máximo con las rentas líquidas de los 
siguientes doce (12) años al de su ocurrencia. 

El término general de firmeza de las declaraciones de renta es de 3 años. Para las 
compañías que presenten las siguientes situaciones, la firmeza estará supeditada 
así: 

 
Año de declaración Término de firmeza 

A partir de la renta 2019 

En las declaraciones que se 
liquiden y/o compensen pérdidas 
fiscales o que estén sujetos al 
régimen de precios de 
transferencia la firmeza será de 
cinco (5) años 

 Tasa mínima de tributación 
 
En cumplimiento con lo establecido en el parágrafo 6 del artículo 240 del Estatuto 
Tributario, se efectuó el cálculo de la Tasa de Tributación Depurada del Grupo 
(TTDG) cuyo resultado es superior al 15% señalado en la norma fiscal vigente y 
por tanto no dio lugar a ningún reconocimiento adicional del gasto por impuesto de 
renta corriente. En cumplimiento de esta norma, como resultado de los cálculos 
hechos para el año 2025 y 2024, no se requirió registrar valores adicionales por 
impuesto corriente.         
 
Reconciliación de la tasa de impuestos de acuerdo con las disposiciones 
tributarias y la tasa efectiva:  

 
De acuerdo con el literal (c) del párrafo 81 de la NIC 12 el siguiente es el detalle 
de la conciliación entre el total de gasto de impuesto a las ganancias de la 
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Compañía calculado a las tarifas tributarias vigentes y el gasto (ingreso) de 
impuesto efectivamente registrado en los resultados del periodo para los periodos 
terminados el 31 de diciembre de: 
  Periodos terminados el  

 
 31 de 

diciembre de 
2025  

 31 de 
diciembre de 

2024  
Utilidad (pérdida) antes de impuesto a las 
ganancias 854.068 (925.276) 

Gasto de impuesto teórico: a la tarifa del 35% 
(2025) – 35% (2024)                                                                                                298.924 (323.846) 

Más o (menos) impuestos que aumentan 
(disminuyen) el impuesto teórico:   
Gastos no deducibles  15.368  28.736  
Perdida fiscal sin impuesto diferido 2025 (259.533)  295.110  
Impuesto diferido sobre diferencias 
temporarias ejercicios anteriores (88.331)  18.223  
Gasto por impuesto (33.572)  18.223  
Tasa efectiva (3,93%) (1,97%) 

 
3. Impuestos diferidos 

 
Las diferencias entre el valor en libros de los activos y pasivos y las bases fiscales 
de los mismos dan lugar a las siguientes diferencias temporarias que generan 
impuestos diferidos, calculados y registrados en los períodos terminados el 31 de 
diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, con base en las tasas tributarias 
vigentes como referentes para los años en los cuales dichas diferencias temporarias 
se revertirán. 
 

 
Saldo 31 

diciembre 
2025 

Acreditado 
(cargado) a 
resultados 

Saldo 31 
diciembre 

2024 
Impuesto diferido activo    
    NIIF 16 131.659 131.659 0 
Total, impuesto diferido activo 131.659 131.659 0 
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Saldo 31 

diciembre 
2024 

Acreditado 
(cargado) a 
resultados 

Saldo 31 
diciembre 

2023 
Impuesto diferido activo    
    NIIF 16 0  (18.223)  18.223  
Total, impuesto diferido activo 0  (18.223)  18.223  

 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que sea probable 
la realización del mismo a través de beneficios fiscales futuros. Al 31 de diciembre 
de 2025 y 31 de diciembre de 2024, la compañía no ha reconocido impuesto diferido 
activo sobre las siguientes partidas por no tener la evidencia suficiente para 
demostrar su posibilidad de recuperación con beneficios fiscales futuros. 
 

 

Pérdidas fiscales y excesos de 
renta presuntiva 

31 de 
diciembre de 

2025 
31 de diciembre 

de 2024 
31 de diciembre de 2035 - 117.607 
31 de diciembre de 2036 - 623.916 
Total, pérdidas fiscales $                   0 $            741.523 

  

   
Incertidumbres en posiciones fiscales: 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 no se prevén impuestos 
adicionales con ocasión de posibles visitas de las autoridades tributarias o por la 
existencia de incertidumbres relacionadas con posiciones tributarias aplicadas por 
la Compañía. 
 
Precios de transferencia 

 
En atención a lo previsto en las Leyes 788 de 2002 y 863 de 2003, la Compañía 
no se encuentra sujeta al cumplimiento de las obligaciones en materia de precios 
de transferencia por los años 2024 y 2025, toda vez que no realizó operaciones 
con vinculados económicos del exterior ni con entidades en jurisdicciones no 
cooperantes durante dichos periodos. 

Otros Aspectos normativos  
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 Se limita al 3% anual de la renta líquida ordinaria el monto de la sumatoria de 
algunos ingresos no constitutivos de renta, deducciones especiales, rentas 
exentas y descuentos tributarios. 

 
 Los costos y gastos asociados a inversiones en Ciencia, Tecnología e 

Innovación (CTeI), no son deducibles, estas inversiones únicamente darán 
derecho a descuento tributario del 30% de las inversiones en Ciencia, 
Tecnología e Innovación (CTeI) que cuenten con aprobación del Consejo 
Nacional de Beneficios Tributarios (CNBT). 

 
 El artículo 10 de la Ley 2277 de 2022, que adiciono el parágrafo 6° al artículo 

240 del Estatuto Tributario en lo relativo a la Tasa Mínima de Tributación, ha sido 
objeto de demandas por inconstitucionalidad, durante el año 2024, la Corte 
Constitucional mediante las Sentencias C-219 de junio 12 de 2024, y C-488 de 
noviembre 21 de 2024, determinó que esta norma cumple con los principios de 
la Constitución Nacional y con ello la declara exequible. 

 El Consejo de Estado mediante auto 28920 del 3 de julio de 2025, levanta la 
suspensión provisional del numeral 12 del concepto DIAN No. 100208192-202 
de marzo de 2024, el cual establece la necesidad de efectuar el cálculo de la 
tasa de tributación depurada (TTD) en Compañías que presenten pérdida 
contable. 

 
 Es deducible el 100% de los impuestos, tasas y contribuciones devengadas y 

pagadas durante el año o periodo gravable, que guarden relación de causalidad 
con la generación de renta (salvo el impuesto de renta) y siempre que sean 
pagados previo a la presentación inicial del impuesto sobre la renta. Será 
deducible el 50% del gravamen a los movimientos financieros (GMF), 
independientemente de que tenga o no relación de causalidad con la actividad 
generadora de renta y siempre que se encuentre debidamente certificado por el 
agente retenedor. 
 

 Los impuestos aplicables a las utilidades que se distribuyan a título de dividendos 
establecen una tarifa de retención en la fuente del 10% para los dividendos 
recibidos por sociedades nacionales que tengan la naturaleza de no constitutivos 
de renta ni ganancia ocasional, la cual será trasladable a la persona natural 
residente. Se mantienen las excepciones establecidas en las normas vigentes.  
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Los dividendos y participaciones recibidos por personas sin residencia, 
sociedades y entidades extranjeras, establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras que tengan la naturaleza de no constitutivos de renta ni 
ganancia ocasional estarán gravados a la tarifa especial del 20%. 
 

 Los dividendos gravados se determinarán: (i) aplicando la tarifa de renta 
correspondiente al año en que se decreten hoy (35%) y (ii) sobre el remanente 
se aplicará la tarifa que corresponda al dividendo no gravado, dependiendo del 
beneficiario. 
 

 Los dividendos decretados con cargo a utilidades de los años 2016 y anteriores 
conservarán el tratamiento vigente para ese momento. 

 
 
NOTA 22. Partes Relacionadas 
 
A continuación, se detallan las operaciones realizadas en los cierres contables de 
diciembre 2025 y diciembre de 2024, con partes relacionadas.  
 
Un número de estas entidades efectuó transacciones con la Compañía durante el 
período sobre el que se informa. Los términos y condiciones de las transacciones 
con personal clave de gerencia y sus partes relacionadas no se realizaron en 
condiciones más favorables que las disponibles, o  
 
las que podrían haberse esperado razonablemente que estuvieran disponibles, en 
transacciones similares con personal clave de gerencia no clave en una transacción 
en condiciones de independencia mutua. 
 
Todos los saldos pendientes con partes relacionadas son medidos en condiciones 
de independencia mutua y deben ser liquidados en efectivo dentro de los doce 
meses siguientes a la fecha del estado de situación financiera. Ninguno de los 
saldos está garantizado. 
 
Para estos efectos se consideran como partes relacionadas: la matriz o controlante, 
las sociedades subordinadas del mismo grupo empresarial y directores. 
 
  2025  2.024 
Efectivo y equivalentes de efectivo     
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Banco Davivienda S.A.  20.726  260.160 
   $         20.726    $         260.160  

Cuentas por cobrar     
Compañía de Seguros Bolívar S.A.  2.623.364  2.352.359 
Salud Bolivar EPS S.A.S.  93.853  177.775 

   $    2.717.217    $      2.530.134  
 
Cuentas por pagar     
Compañía de Seguros Bolívar S.A.  35.240  63.788 
Seguros Comerciales Bolivar S.A.  20.762  14.781 
Construcción y Desarrollo Bolivar SAS  675.399  1.136.463 
Soluciones Bolivar SAS  0  1.352.209 
Salud Bolivar EPS              57.957  49.568 

   $       789.358    $      2.616.809  
Ingresos     
Banco Davivienda S.A.  52.767  38.539 
Compañía de Seguros Bolívar S.A.S.  21.535.304  14.713.145 
Seguros Comerciales Bolivar S.A.  0  4.788 
Prevención Técnica ltda               3.351   0 
Salud Bolivar EPS S.A.S.  (274.671)  159.106 

   $  21.316.750    $    14.916.499  
 
 
Gastos     
Banco Davivienda S.A.  41.619  18.681 
Construcción y Desarrollo Bolivar SAS  113.524  17.492 
Soluciones Bolivar SAS  120.687  107.064 
Compañía de Seguros Bolívar S.A.S.  0  18.755 
Seguros Comerciales Bolivar S.A.  0  4.262 
Prevención Tecnica ltda        26.095,38   58.951 
Servicios Bolivar S.A.  0  28.207 
Servicios Bolivar Facilities S.A.S  346.686  295.937 

   $       648.611    $         549.349  
 
 



  
 
 
 
 

Notas a los Estados Financieros 
           A 31 de diciembre de 2025 y 2024  

(En miles de pesos colombianos) 
 

 

NOTA 23. Gestión Integral del Riesgo 

Bolívar Salud IPS S.A.S. cuenta con un Sistema Integral de Gestión de Riesgos 
(SIGR), enmarcado en la normatividad vigente en materia de gestión de riesgos, el 
cual contempla la identificación, medición, tratamiento, control, monitoreo y 
seguimiento de los distintos tipos de riesgos que podrían afectar la adecuada 
prestación de los servicios de salud y la estabilidad económica de la IPS. A 
continuación, se presentan los principales riesgos gestionados por la entidad, con 
información de carácter cualitativo y cuantitativo. 

23.1 Riesgo en Salud 
 

La gestión del Riesgo en Salud se mantuvo como un foco estratégico durante el 
año 2025, con una revisión y fortalecimiento integral de sus mecanismos. 

Se destaca el rediseño de las políticas de gestión del riesgo en salud, las cuales se 
enfocaron en cuatro pilares fundamentales: Compromiso con la Seguridad del 
Paciente, Reporte de Incidentes y Eventos Adversos, Evaluación Continua del 
Riesgo y Capacitación Continua del personal asistencial. Este enfoque busca 
fortalecer de manera proactiva la calidad de la atención y la prevención de sucesos 
no deseados. 

Desde la perspectiva financiera, los costos asistenciales durante el 2025 
representaron el 59% de los ingresos operacionales de la IPS, manteniéndose 
dentro de los niveles presupuestados por la Compañía. Además, no se registraron 
provisiones significativas por eventos adversos en salud que hubiesen generado un 
impacto material en los estados financieros a la fecha de corte. 

23.2 Riesgo Actuarial 

La gestión del riesgo actuarial se enmarca en la modalidad de contratación por 
evento. 

La IPS no asume el riesgo actuarial en sentido estricto, dado que todos los servicios 
son facturados de forma individual bajo la modalidad de pago por evento. Esto 
implica que la exposición al riesgo financiero derivado de la frecuencia o severidad 
de los eventos recae en su totalidad sobre el asegurador. La gestión interna se limita 
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a la revisión de contratos, la estimación y seguimiento de costos reales, y el 
monitoreo de la calidad de la información y el mercado. 

Como parte de los controles de gestión de costos, el seguimiento al presupuesto 
frente a los valores ejecutados y facturados en 2025 evidenció un porcentaje de 
ejecución ponderado del 106% al cierre del año. Este resultado indica una gestión 
continua para garantizar la sostenibilidad financiera y la continuidad operativa. 

23.3 Riesgo de Liquidez  

El Riesgo de Liquidez corresponde a la posibilidad que una entidad no cuente con 
recursos líquidos para cumplir con sus obligaciones de pago tanto en el corto como 
en el mediano y largo plazo.  

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2025, el indicador de liquidez 
corriente se mantuvo en por encima de los estimado, llegando a niveles alrededor 
del 90%; si bien finalizando el año hubo un deterioro en la liquidez de la compañía, 
se puede ver en las proyecciones del indicador que esto fue algo estacional por la 
época del año. 

Se ha establecido un plan de gestión de flujo de efectivo para asegurar la 
disponibilidad de recursos a corto y largo plazo, realizando análisis y seguimiento 
en los diferentes horizontes de tiempo propuestos por la SNS para este tipo de 
riesgos (30, 60 y 90 días).  

A continuación, se presenta los vencimientos contractuales de los pasivos a la fecha 
de presentación de los estados financieros: 
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Concepto Cuenta Por Pagar 
Maduración  

Total Entre 0 - 6 
meses 

Mayores a 
6 meses 

Beneficios a empleados (1) 205.319 - 205.319 
Acreedores comerciales y cuentas por 
pagar (2) 1.055.105 - 1.055.105 

Pasivos por arrendamientos (3) - 2.880.001 2.880.001 
Acreedores comerciales y cuentas por 
pagar (4) - 675.399 675.399 

Otros pasivos 163.222 - 163.222 
Total Pasivo  1.423.646 3.555.400 4.979.046 

 
(1) Corresponden a pasivos por cesantías e intereses a las cesantías que serán 
girados entre enero y febrero de 2026 según corresponda y vacaciones que serán 
canceladas en la medida que el empleado haga uso de este beneficio. 

(2) Incluyen pasivos a proveedores de servicios, compras, honorarios médicos y 
mantenimientos causados en diciembre de 2025 y que serán cancelados en enero 
2026. 

(3) Corresponde a los pasivos a largo plazo por arrendamientos reconocidos por la 
Compañía según la NII16. 

(4) Corresponden a préstamos otorgados en 2024 por Construcción y Desarrollo 
Bolívar. 

23.4 Riesgo de Crédito 

La gestión del Riesgo de Crédito se concentró en el monitoreo y fortalecimiento de 
las cuentas por cobrar, en coherencia con los lineamientos normativos. 

Se llevó a cabo un rediseño de las políticas de riesgo de crédito con enfoque 
exclusivo en la gestión de las cuentas por cobrar. Los resultados de la gestión a lo 
largo del año indican una mejora progresiva en la calidad de la cartera hacia el cierre 
de 2025, evidenciando una mayor concentración en deudas recientes y una 
reducción sostenida de la morosidad de largo plazo. 
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La cartera envejecida mayor a 120 días se redujo significativamente de $195 
millones a $93 millones entre diciembre de 2024 y diciembre de 2025, lo que se 
interpreta como un ejercicio exitoso de depuración. La cartera total, por su parte, 
experimentó una ligera disminución del 6.8%. 

23.5 Riesgo de Grupo 

La gestión del Riesgo de Grupo se centró en el monitoreo de las transacciones con 
empresas del mismo grupo asegurando la adherencia a las buenas prácticas 
corporativas. 

La gestión de este riesgo se fundamentó en políticas que buscan prevenir conflictos 
de interés que pudieran surgir con otras compañías del grupo, mediante el estricto 
cumplimiento de los lineamientos establecidos para la contratación y la tarifación. 
Las políticas se enfocan en la supervisión de transacciones con partes vinculadas, 
la transparencia y el cumplimiento normativo. 

Como resultado del monitoreo y la ejecución de los controles, el Riesgo de Grupo 
se mantuvo en un Nivel Bajo al cierre del ejercicio 2025. Este nivel refleja la solidez 
y el seguimiento continuo a las causas, con el fin de completar los controles y 
realizar los seguimientos respectivos. 

23.6 Riesgo Reputacional  

El Riesgo Reputacional corresponde a la posibilidad de toda acción propia o de 
terceros, evento o situación que pueda afectar negativamente el buen nombre y 
prestigio de una entidad.  

Al 31 de diciembre de 2025, la IPS mantuvo la satisfacción y recomendación de los 
usuarios por encima de las metas, logrando un 93% en el NPS (Recomendación) y 
un 90% en el INS (satisfacción). 

Al cierre de diciembre de 2025, no se registraron tutelas. El indicador de Peticiones, 
Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS) se mantuvo en un nivel aceptable del 
20%, con la mayoría de las solicitudes (79% del total) concentradas en solicitud de 
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órdenes médicas e historias clínicas. Para todo el año 2025, se registró un promedio 
de 80 PQRS mensuales. 

Estos resultados demuestran la efectividad de las acciones implementadas para 
manejar el riesgo reputacional, asegurando la confianza y una percepción positiva 
de los servicios de la IPS. 

23.7. Riesgo Operacional: 
 
La gestión del Riesgo Operacional finalizó en 2025 con un total de 52 riesgos y 100 
controles asociados de los 15 procesos. 
 
El perfil de riesgos consolidado es: 
 

 
 
Tras el ejercicio de seguimiento a los planes de acción del 2024 y a la evaluación 
de controles clave realizados en el segundo semestre del 2025, se identificaron 
cinco (5) riesgos cuya calificación residual se sitúa en nivel Moderado. 
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Para estos riesgos se ha priorizado la validación de sus mecanismos de mitigación, 
asegurando que, pese a su carácter latente, cuentan con planes de acción en 
ejecución. Dichos planes integran fechas de cumplimiento y un seguimiento 
constante como parte del aseguramiento y la mejora continua. 
 
Evaluación de controles:  
 
Se evaluó el 31% de los riesgos de la IPS  y el 26% de los controles mediante 
Prueba de Diseño (Estructura) y Prueba de Ejecución y Efectividad (Operación) 
donde se identificaron oportunidades de mejora.  
 
Así mismo, para cada hallazgo, se establecieron planes de acción con fechas de 
cumplimiento definidas y un esquema de seguimiento constante para mitigar su 
impacto. 
 
Eventos Reportados tipo B y C, Sin pérdida económica:  
 
Durante el periodo 2025, Se gestionaron 7 eventos de riesgo los cuales en su 
totalidad se encuentran en estado cerrado y con sus respectivos planes de acción: 
 

 Fallas en Tecnología donde se identificó la caída de una de las plataformas 
de la IPS. 

 No se ejecutó la recolección de residuos por parte del proveedor de aseo. 
 Inoportunidad en la respuesta de PQRS por el incremento en la recepción de 

quejas. 
 Se evidencian inconsistencias en las actividades del proceso administrativo. 

23.8 Riesgos Corrupción, Opacidad, Fraude y Soborno (COFS) 
 
En el año 2025, la IPS dio continuidad y fortaleció el Sistema Integral de Prevención 
de la Corrupción, Opacidad y Fraude, en cumplimiento de las disposiciones de la 
Superintendencia Nacional de Salud (Circular Externa 055 de 2021 y 055-3 de 
2022). Durante esta vigencia no fue necesario realizar una nueva designación del 
responsable del sistema, dado que el liderazgo de los sistemas SICOF y PTEE 
había sido formalizado y aprobado en el año 2024, manteniéndose vigente. 
 
Como parte del proceso de mejora continua, en 2025 se reforzó la cultura ética y de 
integridad institucional mediante la divulgación permanente de lineamientos, 
políticas y mensajes de prevención dirigidos a todos los colaboradores de la IPS, 
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con el fin de fortalecer la apropiación del sistema y promover comportamientos 
transparentes en el desarrollo de las actividades misionales y administrativas. 
 
Adicionalmente, se realizó la revisión y actualización de la matriz de riesgos de 
corrupción y fraude, lo que permitió redefinir el mapa de riesgos, consolidándose en 
6 riesgos críticos y 19 controles asociados. Estos controles, de naturaleza 
preventiva, detective y correctiva, fueron evaluados en términos de su diseño, 
garantizando una gestión más focalizada y eficiente del riesgo de corrupción, 
opacidad y fraude en la entidad. 

23.9 Riesgos Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (LAFT) 
 
En cumplimiento de la Circular Externa 09 de 2016 de la Superintendencia Nacional 
de Salud, modificada por la Circular Externa 20211700000005-5 de 2021, Bolívar 
Salud IPS mantiene implementado su Sistema de Administración de Riesgos de 
Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masiva (SARLAFT-FPADM). Este sistema está diseñado 
para identificar, evaluar, controlar y monitorear los riesgos relacionados con el uso 
indebido de recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 
El sistema incluye políticas de debida diligencia para el conocimiento adecuado de 
usuarios, proveedores y contrapartes en general, identificación y medición del 
riesgo, monitoreo transaccional, verificación en listas de control restrictivas, 
definición de manuales de procedimientos y planes de capacitación permanente del 
personal, asegurando la transparencia en todas las operaciones de la organización. 
 
Con el objetivo de mantener y elevar la madurez y efectividad del sistema, la 
Dirección ha dispuesto todos los recursos necesarios a nivel financiero, tecnológico 
y de personal. Durante el periodo 2025, la organización ejecuta continuos procesos 
de auditoría y asegura el envío oportuno de la información requerida por la UIAF, 
reforzando así una cultura institucional priorizada en la transparencia y la prevención 
integral del lavado de activos. 
 
NOTA 24. Medición del Valor Razonable 
 
El valor razonable es una medición basada en el mercado, no una medición 
específica de la entidad. Para algunos activos y pasivos, pueden estar disponibles 
transacciones de mercado observables o información de mercado. Para ciertos 
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activos y pasivos, pueden no estar disponibles transacciones de mercado 
observables e información de mercado. Sin embargo, el objetivo de una medición 
del valor razonable en ambos casos es el mismo - estimar el precio al que tendría 
lugar una transacción ordenada para vender el activo o transferir el pasivo entre 
participantes del mercado en la fecha de la medición en condiciones de mercado 
presentes (es decir, un precio de salida en la fecha de la medición desde la 
perspectiva de un participante de mercado que mantiene el activo o debe el pasivo). 

Jerarquía del valor razonable 

Los distintos niveles se definen como sigue. 

Nivel 1: precios cotizados (no-ajustados) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos a los que la Compañía puede tener acceso a la fecha de medición. 

Nivel 2: datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa (es decir. precios) o 
indirectamente (es decir. derivados de los precios). 

Nivel 3: datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado 
observables (variables no observables). 

Si las variables usadas para medir el valor razonable de un activo o pasivo puede 
clasificarse en niveles distintos de la jerarquía del valor razonable, entonces la 
medición del valor razonable se clasifica en su totalidad en el mismo nivel de la 
jerarquía del valor razonable que la variable de nivel más bajo que sea significativa 
para la medición total. 

NOTA 25. Hechos Posteriores 

No se presentaron eventos subsecuentes entre el 31 de diciembre de 2025 y la 
fecha del informe del Revisor Fiscal que pudieran afectar los estados financieros o 
hacer necesaria alguna revelación en las notas de dichos estados, no han ocurrido 
hechos que pudiesen modificar en forma significativa los resultados financieros al 
corte de diciembre 31 de 2025. 
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